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DEFINICIONES ESTRATÉGICAS

MINISTERIO MINISTERIO DE JUSTICIA PARTIDA 10
SERVICIO SERVICIO MEDICO LEGAL CAPÍTULO 03

Ley orgánica o Decreto que la rige

D.F.L. N°196 del 25 de marzo de 1960.Reglamento Orgánico por Decreto Supremo N°427 Ministerio de Justicia de 1947.

Misión Institucional

Asistir a los Tribunales de Justicia, al Ministerio Público y sus respectivas Fiscalías, en materias médico - legales, a través de la
remisión de informes periciales tanatológicos, psiquiátricos, clínicos, sexológicos, de laboratorio (alcoholemia, drogas y ADN) y a la
comunidad en general; con especial énfasis en la calidad y oportunidad pericial, garantizando un trato digno a los usuarios
ciudadanos.Colaborar con las universidades, Policía de Investigaciones y Carabineros de Chile, por medio de la investigación y
docencia en materias de medicina legal.

Objetivos Estratégicos
Número Descripción

 1
Adecuar al Servicio Médico Legal, en todas las materias de su competencia, necesarias para hacer frente al Nuevo Sistema
de Enjuiciamiento Criminal en el país, mediante la Quinta Etapa de la Reforma Procesal Penal.

 2
Continuar el mejoramiento y modernización de la gestión institucional, mejorando la oportunidad en la entrega de los
informes periciales tanatológicos, clínicos, de laboratorio y responsabilidad médica.

 3
Aumentar la cobertura territorial y diversificación de las prestaciones, a través de la creación de Centros Referenciales en
las regiones I, VIII y Región Metropolitana.

 4
Mejorar la respuesta del Servicio en peritajes científicos e integrales en materia  de Derechos Humanos, a través, del
Fortalecimiento de la Unidad de ADN Mitocondrial y el  desarrollo de la Unidad de Identificación.

 5
Implementación del Proyecto de Ley que Crea el Registro Nacional de ADN para criminales (CODIS), constituído sobre la
base de huellas genéticas, lo que permitirá perseguir y aclarar eficientemente los procesos criminales.

Productos Estratégicos ( Bienes y/o Servicios)

Número Nombre - Descripción

Objetivos
Estratégicos
a los cuáles
se vincula

Aplica
Enfoque de

Genero
(Si/No)

1 Información Pericial Tanatológica. 1,2,4 Si

1



· Autopsia, Histología, Identificación de osamentas

2 Información Pericial Clínica.

· Lesionología, Sexología, Psiquiatría, Responsabilidad Médica 1,2 Si

3 Identificación Pericial de Laboratorio.

· Exámenes Alcoholemia, Exámens Toxicológicos, Exámenes de ADN Núclear
y Mitocondrial, Exámenes Bioquímicos.

1,2,3,4,5 Si

4 Servicio de Investigación y Docencia.

· Clases de materias médico legales, Cursos de Capacitación 1,2 No

Clientes/ Usuarios /Beneficiarios
Número Nombre

1 Tribunales de Justicia

2 Ministerio Público (Fiscalías Regionales)

3 Universidades

4
Comunidad en General

· La comunidad en general implica, a la Población Nacional de acuerdo a la información otorgada por el Instituto
Nacional de Estadísticas (INE), en su proyección realizada para el año 2005.
http://www.ine.cl12-pobla-ambosprisete.htm.

5 Policía de Investigaciones y Carabineros de Chile

Productos Estratégicos  y Clientes/ Usuarios /Beneficiarios
Número Producto Estratégico Clientes/ Usuarios /Beneficiarios

1 Información Pericial Tanatológica. Tribunales de Justicia

Ministerio Público (Fiscalías Regionales)

Universidades

Comunidad en General
· La comunidad en general implica, a la Población

Nacional de acuerdo a la información otorgada
por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE), en
su proyección realizada para el año 2005.
http://www.ine.cl12-pobla-ambosprisete.htm.

2



Policía de Investigaciones y Carabineros de Chile

2
Información Pericial Clínica.

Tribunales de Justicia

Ministerio Público (Fiscalías Regionales)

Comunidad en General
· La comunidad en general implica, a la Población

Nacional de acuerdo a la información otorgada
por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE), en
su proyección realizada para el año 2005.
http://www.ine.cl12-pobla-ambosprisete.htm.

3
Identificación Pericial de Laboratorio.

Tribunales de Justicia

Ministerio Público (Fiscalías Regionales)

Comunidad en General
· La comunidad en general implica, a la Población

Nacional de acuerdo a la información otorgada
por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE), en
su proyección realizada para el año 2005.
http://www.ine.cl12-pobla-ambosprisete.htm.

4
Servicio de Investigación y Docencia.

Universidades

Policía de Investigaciones y Carabineros de Chile

3


